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pUMTOs DE SUSCRIPCIÓN

^.^a g o z a , en la Administración del Bo» 
do Miseree ImpreDta do ln Casa-Hospicio 

romiv*11^1"'^í01163 d® fuera podrán hacerse 
dhtrr a' ° SU imPorto «o libranza del Tesoro 

de fácil cobro
*1 Ilft£ra21<ra!poadenc*a 80 remitirá franqueada 

nto de dicha Impronta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

T8BIST1 PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pásete ca
da ano.

í/
6

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PEBIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^^toru.M .in' on lft Peninsule, islas adyacentes, Canarias y 
días dn .. nca sujetos á la legislación peninsular, á los 

t0S8 (Código jpjronau,éraci0n» 8i en 611as no 80 dispusiese otra 
^1 de "provhiSi-11^8 ll01 ^^erno son obligatorias para la capi- 
'•esde cuatro auo ?osde, ‘lu® 80 publican oficialmente en ella, y 
P^Vincía (i «i i un8Pué8 para los demás pueblos de la misma 

JL0y de d de Noviembre de 1837.)

pa r t e  o f ic ia l
WtolllENCIA COJiSüJO DE M1MST110S

(Q r ® y *a Reí1151 Regente 
Uú- * y Augusta Real familia conti- 

11 sin novedad en su importante salud.
____ (Qaceía 24 Enero 1897.)

^ SECCIÓN PRIMERA.

BEL CONSEJO DE ffllSIBÜS.
real decreto

103 dias de Mi AgU8tO 
yR Alf°nso XIII, con un acto de ele- I 

61 art.'ÁÍ*1, u®° de ,a prerrogativa consignada en 
Afiela- C 6 a ^0U3,Jitución de la Monarquía es- 

-En 1
íleiüa1i?mbr0 de S- M: 61 Rey (Q- D- y como
í611te d^i??nt6 del ^eino> propuesta del Presi-

Con^' nin8?r° de aou6rdo con el parecer de
V^üseio de Ministros, 1 .
Artgi°o6n decretar 10 siguiente: 

^den/'' i Gonoedo ,indu|to de la mitad de la 
03 potenciados á presidio correccional,

CePto en 01 lecui°nal, suspensión y destierro1, ex- 
Por f a» j es^a últinia pena haya sido impues- ¡ 

Penal. a de la caución del art. 44 del Código

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Art. 2.° Concedo igualmente indulto total de 
las penas de arresto mayor y menor y de multa, 
sea cualquiera el delito cometido, así como de la 
responsabilidad personal subsidiaria por insolven
cia, según lo prevenido en el art. 60 del Código 
penal, con exclusión de la que se sufra por falta 
de indemnización pecuniaria á favor de los ofen
didos, sin más excepción que los que hayan sido 
sentenciados con arreglo á las leyes de 10 de Julio 
de 1894 y 2 de Septiembre de 1896.

Art. 3.° Para obtener la gracia concedida en 
los dos artículos precedentes, son circunstancias 
indispensables:

Primera. Que la sentencia dictada sea firme ó 
que la pronunciada fuera de las que puedan tener 
este carácter, mediante la no interposición de los 
recursos que contra ella procedan, sin más excep
ción que lo que dispone el art. 3.° de la ley de 18 
de Junio de 1870.

Segunda. Que los reos estén sufriendo conde
na, ó por lo menos á disposición del Tribunal sen
tenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes.
Cuarta. Que no hayan sido condenados por 

más de un delito en la última sentencia.
Quinta. Que hayan observado buena conducta 

en las cárceles ó establecimientos penales durante 
el tiempo que lleven en ellos.

Art. 4.° Quedarán sin efecto las gracias conce
didas por el presente decreto si reincidiesen los 
indultados.

Art. 5.° Se declaran comprendidos en las dis
posiciones de este decreto á los reos de delitos 
electorales, siempre que hayan cumplido la mitad
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del tiempo de su condena de las penas personales 
y la totalidad de las pecuniarias y las costas.

Art. 6.° Se exceptúan de la gracia de indulto 
concedida por este decreto los reos condenados 
por los delitos siguientes: traición, lesa majestad, 
falsedades, prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, fraudes y exacciones ilegales, pa
rricidio, asesinato, robo é incendio, y todos los deli
tos qué sólo se persiguen á instancia de parte y cu
ya pena se remite por el perdón del ofendido.

Art. 7.° Se exceptúan asimismo de la gracia 
concedida en el presente decreto á los reos de de
litos que tengan por objeto excitar contra la dis
ciplina y prestigio del Ejército y la Armada, ó 
contra la integridad del territorio nacional y la 
seguridad del Estado.

Art. 8.° Los Tribunales y Jueces encargados 
de la ejecución de las respectivas sentencias apli
carán inmediatamente el presente indulto, remi
tiendo á los Ministerios respectivos, con la mayor 
brevedad posible, relación nominal de los reos á 
quienes haya sido aplicado, expresando el tiempo 
de la condena que se hubiese cumplido en cada 
caso y el que, hecha la rebaja, restase por cumplir 
al penado.

Art. 9.° Las Autoridades administrativas y los 
Jefes de establecimientos penales y cárceles faci
litarán cuantos datos les pidan los Tribunales y 
Jueces para la ejecución de este decreto.

Art. 10. El indulto concedido por este decreto 
se aplicará, cualquiera que haya sido el Tribunal 
sentenciador ó jurisdicción que hubiese conocido, 
así en la Península como en las provincias de Ul
tramar.

Por los Ministerios de Gracia y Justicia, Gue
rra, Marina y Ultramar se dictarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de este decre
to, y se resolverán sin ulterior recurso las dudas 
y reclamaciones que ofrezca en su ejecución.

Dado en Palacio á 22 de Enero de mil ochocien
tos noventa y siete.—María Cristina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

(Gacela 23 Enero 1897).

SECCIÓN SEGUNDA

(¡OlllEHNO DE LA PHOVI^IA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circitlarei.

El limo. Sr, Director general de Establecimien
tos Penales, en telegrama de 22 del actual, me 
dice lo siguiente:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura de 
Juan Iglesias Arias, Ceferino Suárez Rodríguez, 
José Caro González, Isidro Solozano Varela, Flo
rentino Faqjul García, Pedro González Vega, (a) 
Victoriano Gabino Antimas Sánchez, Fernando 
Fernández Fernández y Francisco Calleja Gonzá
lez (a) Chato, fugados de la Cárcel de Oviedo el 11 
del corriente; el primero natural de la Manjiza 
(Oviedo), tiene 20 años, soltero, carpintero, pelo y 
cejas castaños, ojos negros, nariz larga, cara regu

lar, boca pequeña, color bueno, estatura PddSi116' 
tros; el segundo natural de Pola de Siero (Oded0/! 
de 20 años, soltero, carretero, pelo, cejas y 
negros, nariz larga, cara y boca regulares, 
bueno, estatura l‘600 metros; el tercero nid111^ 
de Gijón, de 30 años, viudo, albañil, el pelo, ce' 
jas y ojos negros, nariz, cara y boca regul^ 
barba poblada, color moreno, estatura 1'632 
tros; el cuarto natural de la Salióla (Alava), 
años, soltero, ambulante, pelo y ojos negros, D8*1 
y boca regulares, cara redonda, barba pobhlq 
moreno, estatura 1'600 metros; el quinto 
de Gijón, de 21 años, soltero, zapatero, pelo y 
jas castaños, ojos pardos, nariz, cara y boca 
lares, color bueno, estatura 1'690 metros; el se*1 
natural de Gijón, de 25 años, soltero, mariiierü' 
pelo y cejas rubios, ojos, nariz, cara y boca 
lares, color bueno, estatura 1'580 metros; el 
timo natural de Langreo (Oviedo), de 18 
soltero, minero, pelo, cejas y ojos negros, nari^ ' 
cara regulares, boca grande, moreno, esUi111^ 
1'622 metros; el octavo natural deLugones (0^e 
do), de 23 años, soltero, albañil, pelo y cejas 
gros, ojos claros; cara redonda, nariz y boca re^‘. 
lares, color bueno, estatura 1'635 metros, y eVc i 
veno natural de Zazamas (Falencia), de 25 
casado, jornalero, pelo, cejas y ojos negros, 04 
aguda, nariz y boca regulares, barba poblada) c 
lor sano, estatura 1'600 metros.»

En su virtud, encargo á los Sres. Alc^,0' 
Guardia civil, Agentes de vigilancia y dein^^ | 
pendientes de mi Autoridad, procedan á la b11*? 
y captura de los mencionados sujetos; ponit’I1'’r 
los á disposición de este Gobierno, caso de 9 
habidos. ■

Zaragoza 24 do Enero de 1897.—El Gobef”1 
dor, Clemente Martínez del Campo.

El limo. Sr. Director general de Establecih1’^, 
tos Penales, en telegrama de 22 del actual, üi0Í 
ce lo siguiente:

• d6«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura 
Benigno Santos Blanco y Valeriano Alvares 
gados de la Cárcel de Inhestó el 13 del actuah.^ 
primero natural de Melendreras de Belonio, ve01 
de Madrid, de 31 años, soltero, jornalero, estab1 
1'56 metros, peso 60 kilos, cara redonda, pelo 
bio, ojos azules, nariz y boca regulares, color b8 
no, barba poblada y afeitada y bigote; el segu^,'. 
natural de Bullimeiro, vecino de Madrid, de 19^ . 
soltero, cochero,estatura l‘70metros, peso 701íl 
cara larga, pelo negro, ojos castaños, nariz y b0 
regulares, color bueno, barba poblada y afei^^j 
bigote y una cicatriz en la parte superior 0 
frontal».

En su virtud, encargo á los Sres. Alca'^, 
Guardia civil, Agentes de vigilancia y demás 
pendientes de mi Autoridad, procedan á la b1^ 
ca y captura de los mencionados sujetos, pon1^ 
dolos á disposición de este Gobierno, caso de 
habidos.

Zaragoza 24 de Enero de 1897.—El Gobern»01 
Clemente Martínez del Campo.
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AOMINÍSTRACIÚN DE HACIEWDA DE U PflOVINCIA DE ZARAGOZA
Hel de las matrículas de la contríbación industrial para el año económico de 1896-97, que se publican 

en ^mplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Maella.
ApELLlDOS Y NOMBRE

LOS in d u s t r ia l e s  INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

• Pesetas

Tarifa 1.a
B -

a y Catalán, razón social. .. Vendedores al por menor de te
jidos é hilados de lana, algo-

^orrili» i) j» don, lino, etc. Mayor.
Oasaus Th nd\a Desiderio............... Idem* Idem, 12.
Wcín6rAudrés........................ Idem. Baja.

6 0 ledro...................•... Mercería ó paquetería al por
ÍMena , menor, etc. Mayor, 37.
^rnán-lo ,\cuberfca. Isabel.......... Idem. Virgen, 3.
AUclrés m ?":l,nnudi Antonio. ... Parador ó mesón. Extramuros altos,
^ne Da ^!Fnardino................... Idem. Plaza Mayor, 19.
pa.llo 0 ' .......................... Idem. Extramuros bajos.

\mjra,sa ■Ramón................... Tienda de abacería. Mayor. 16."
?04^,és ........... ■.........  M™, 26.

aí M,ariauo ...............  • Idem. Virgen, 8.
?diarroya Pn ' °Sm ‘ ..................... Idem. Plaza Mayor.
^rbona qm1 banano............... Idem. Idem.
^reu M®°?ada í-d”»............... Mem. Nueva,!.
T0dino t > n,62 Raimundo.........Expendedores de carnes frescas Plaza Mayor 5
^llás Tí Félix........................ Mem. Virgen 1

“aria-.................... Mem. J6ayo¿ ’
^arte M - / A^touia................. Idem. Virgen.

11 orte leresa................. • Cacharrería. Mayor.

Tarifa 3.a
n 

aquei Manuel................... Arrendador de pesas. Virgen.

Tarifa 3.a
A^bega c ■ i i 

asa« o Constancio............... Aceñas de río, dos piedras por
d  fai*da. j . menos de tres meses. Mayor.

all<Fa S R1....................... M™- Afueras.
oauLista................. Una prensa de husillo, para

V^^pletn Mr n. aceituna. Idem.

. Vicente Pablo..................... p Idem San Francisco.

162‘31
162‘31 
IGá^l

81‘15
81‘15 
30‘74 
30*74 
30*74 
30*74 
30*74 
30*74 
30*74
30*74
30*74 
24*59 
24*59 
24*59 
24*59 
24*59

1.048*85

13*65

31*97 
31*97

95*91 
63*94 
63*94

Tarifa 1.a p,
P^^Tado v^tÁ’'............... Notario. Baja, 33.
T blMor a  i V“en ................. Farmacéutico. Mayor, 27.
n^no J loren010............. Veterinario. San Francisco, 33.
Amelle, bÍ 63 íat,e°;................. Confitero. ' Baja, 18.
Alfó"Ubit ° SV(od,e ............... M™- Nueva, 22.

b0 Ricardo..................... Sastre con surtido de géneros,
pero sin venta de éstos. San Francisco, 33.

287*73

121*73
68*86 
46*73
83*61 
83*61

83*61
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APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

t o t a l  
do la cuota \ le ha corresP1' dido

Peseta*

Moreno Hernández Jorge............... Carpintero.
Idem.

Hospital.
Alta, 21.

22‘13
22'13Balaguer Ibarz Francisco...............

Miraball Hernández Benjamín.. . .
Pellisa Soler Bautista......................

Idem.
Idem.

Extramuros bajos.
Agua, 1.
Idem, 2.

22'13 
22*13

Verde Dolz Francisco..................... Idem. 22*13
Perales Lacueva Fermín................. Herrero. Nueva, 18.

Puente, 2.
22*13

Bondía Huguet Bruno.................... Idem. 22*13
Pellisa Soler José............................ Idem. Extramuros bajos.

Plaza Mayor, 15.
Virgen, 11.
Idem, 19.

22*13
Pérez Foz Antonio.......................... Sastre. 22*13
Rufat Bondia Anacleto................... Zapatero. 

Idem.
22*13

Balaorier Ibarz Pantaleón............... 22*13 
22*13 
2241.

775^

Tallada Blay Melchor...................... Idem. Santa Bárbara, 4.
Tollo Liarte Fermín........................ Herrero. San Francisco, 12.

Tarifa 5.a

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICOS

Cárcel 1er Crespo José..................... Médico Cirujano. 
Idem.

Mayor. 
Baja.

30*71 
30*71Puvo Torresella Santiago...............

SECCIÓN SEGUNDA

Pallés Piquer Antonio...................... Horno de pan cocer. 
Idem.

Baja.
Idem, 44.

7138
Montaner G-odina Silverio............. 7138
Arbona Sostres Pedro..................... Idem. San Francisco. 7*38
Domenec Más Roberto................... Idem. Alta. 7<38

9L^

. Ayuntamiento de Mainar.

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

Tarifa 1.a

Felipe Esteban Rafael.....................
Majanena Pérez Francisco.............
Calvo Espuy José.............................
Tena Benito Antonio.......................
Tena Benito Antonio.......................

Tarifa 8.a

Navarro Muñoz Cipriano...............

Tarifa 4.a

Ferrando Pión Severino.................
Carod Gascón Hilario......................
Calvo Langa Celedonio...................

Aguardiente y vino. 
Posadero.

Idem.
Idem.

Tienda de abacería.

Molino una piedra, menos de 
seis meses.

Farmacéutico.
Herrero.

Idem.

Mayor, 29.
Carretera, 98.

Mayor, 7.
Carretera.

Idem.

Molino, 104.

Mayor, 51.
Fragua, 76.

Mayor.

de la cuota ij. 
le ha correddido

Peseta*^,

39*35
24*59
24*59
24*60
24*59/

137*7^

15*98

61*43
17*^
12'^

95'9^
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Ayuntamiento de María.
APELLIDOS Y NOMBRE 

d e LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ba correspon

dido

Pesetas

Tarifa 1?

.^^án Paesa Raimundo................... Ultramarinos. Plaza, 2.
Idem, 4.

73*78
-.,°mingo Lorente José................... Idem. 73‘78P^go Loreuto Antonio.............

Idem. Mayor Baja, 12.
Mayor Alta, 35.

73*78^ota Mozota Jacinto...................
Idem. 73*78

Cadena Juan....................... Vendedor de carnes. Idem, 21. 39*35plan Serrano Cipriano.................
Idem. Idem, 15. 39*35pke Tardez Gregorio...................
Idem. Mayor Baja, 10.

Afueras, 3.
39*35

Pintre Manuel..................... Posador. 24*59
Da .U1'U^0 Paesa Tomás................... Idem. Idem. 4. 24*59
F.»n,?ng0 korente Victoriano......... Abacería. Mayor Alta, 8. 24*59
^UMr» Solana José...................... Idem. Mayor Baja, 16. 24*59

Tarifa 3.a 511*53

Cm Mariano.................... Tejar 20 metros. 
Molino harinero, dos metros

Afueras. 13*77
Martín Mariano...................

seis meses. Idem. 31*97

Tarifa 4? 45*74

Juan..................... Veterinario. Ma^orBaja, 14.
Baja, 6.

Mayor Alta, 16.

39*35
17*21
24*59

García Miguel........................ Herrero.
ueQo Embarba Ensebio............. Barbero.

Tarifa 5.a 81*15

SECCIÓN PBIMEBA

ÁhyS,a dy^án Ildefonso..................... Horno de pan cocer. 
Ropavejero, etc.

Idem.

Mayor Alta, 26.
Baja, 4.

Nueva, 4.

7*38
7*38
7*38

r Cegarra Manuel....................Qareía Marja

SECCIÓN SEGUNDA 22*14

^torales Francisco............... Vendedor de paños, etc. 
Quincallero.

Médico Cirujano.

Herrería, 7.
Mayor Alta, 27.

Plaza, 2.

79*92
41*81
24*59

Vn n m Berual Antonio.................
acampa Delcacho Saturnino...

146*32

SECCIÓN SEXTA.

' 6ste S^° ^uc^uídos en el alistamiento de 
arrerrif!e V0’. reemplazo actual de 1897, con 
^yini'iaa| ( de la vigente ley de 

legít; ’ osmozos ledro Lamberás Ausejo, hijo 
B?° do ^1* y de Balbina, y Millán Martí- 

estf. Z(lu^» h’J0 de Juan y de Ramona, nacidos 
r?íebl°. 108 diaS 00 de Abril y 13 de No- 

ParaH 6 iy¿^.resPecLlvaaiente, y cuyos actua- 
^sentñ í1108 86 ^uOr^u’ Se citan por medio del 
de su nir "ara que 6 0ULdf- del actual, á las diez 
^sonaima^’ (;oucurran,a Casa Consistorial 

mente o representados 6n forma legal á 

exponer lo que les convenga en la rectificación del 
alistamiento.

Igualmente se les cita para que el segundo do
mingo de Febrero y primer domingo de Marzo 
próximos, que habrá de celebrarse el sorteo y cla
sificación y declaración de soldados respectivamen
te, comparezcan á exponer lo que estimen necesa
rio; en la inteligencia que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ciarás 21 de Enero de 1897.—El Alcalde, Pedro 
Barbero.

Ignorándose el paradero de los mozos Francisco 
Bosque Marco, hijo de Francisco y Manuela, que 
nació en esta villa el día 18 de Junio de 1878 y
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Mariano Clavería G-avarre, hijo de Ramón y Con
cepción, que también nació en esta villa el día 7 
de Diciembre del mismo año, los cuales han sido 
incluidos en el alistamiento de esta población por 
haber cumplido la edad de 18 años, por el presen
te anuncio se les cita para que el día 31 del co
rriente, á las diez de su mañana, comparezcan en 
la Casa Consistorial de esta nombrada villa á ex
poner las razones legales que crean asistirles con 
motivo de la rectificación del alistamiento; hacién
doles presente que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios consiguientes.

Plasencia de jalón 20 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, José Pérez.

Incluido en el alistamiento de este pueblo el 
mozo Aniceto López y Muñoz, hijo de Santos y 
de Florencia, que nació en este pueblo el día 17 de 
Abril de 1878, se le cita por medio del presente 
edicto para que por sí ó por persona que legalmen
te lo represente, comparezca en la Sala Consisto
rial de este pueblo el día 31 del actual, á exponer 
lo que pueda convenirle en el acto de la rectifica
ción del alistamiento.

Pradilla 22 de Enero de 1897.—El Alcalde, An
tonio Lafuente.

Hasta el día 15 del próximo mes de Enero se 
admitirán en esta Secretaría, las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza in
mueble, previa la presentación de los documentos 
que lo justifiquen. .

Urrea de Jalón 23 de Enero de 1897.—El Al
calde, Joaquín Trasobares.

La Secretaría del Ayuntamiento y Juzgado mu
nicipal de esta villa se hallan vacantes por espacio 
de ocho días, á contar desde esta fecha: la primera 
con el sueldo anual de 75 pesetas y casa, y la se
gunda con los derechos de Arancel. Las solicitudes 
se dirigirán al Alcalde.

Mores 24 de Enero de 1897.—El Alcalde, Lo
renzo Serrano. •

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, se hallarán expuestos al pú
blico los documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos realiza
dos por cuenta .del ejercicio de 1895-96 hasta el 
31 del mes de Diciembre último en que terminó el 
período de ampliación.

El presupuesto adicional y refundido de 1896 
á97.

El expediente de excesos de gastos ocasionados 
sobre las consignaciones del presupuesto de 1895 
á 96.

Y las cuentas municipales formadas de los años 
1892-93, 1893-94, 1894-95 y 1895-96.

Igualmente, y por el mismo período, se admiti
rán en dicha Secretaría las altas*y bajas que los 
contribuyentes hayan obtenido en sus riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, debiendo presentar en 
dicha oficina los documentos que así lo acrediten.

Riela 23 de Enero de 1897.—El Alcalde, Fran
cisco Carnicer.—D. S. O., el Secretario, Santiago 
Bardagí.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ra* 

miro Custardoy Bueno, natural de Monteagudo, 
hijo de Pedro é Isabel, soltero, de 30 años de edad, 
vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, comparezca en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, con 
objeto de notificarle la sentencia dictada por Ia 
Sala en la causa formada contra el mismo sobre 
lesiones, y poder llevar á efecto lo acordado en 
cumplimiento de aquélla.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mí° 
pido y ruego á los Jueces, Autoridades, y Agen
tes de policía judicial del territorio en que pued» 
encontrarse, procedan á su busca y captura, p°' 
nióndolo, de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dado en Zaragoza á 22 de Enero de 1897.-" 
Bernardo Cuadrao.—D. S. O., el Escribano, Libo* 
rio Lorbés.

Calatayud
D. Juan Blas Ubide, Abogado, Juez municipal d0 

esta ciudad, ejerciente en la jurisdicción d0^ 
Juzgado de instrucción de la misma por enf0r' 
medad del propietario:
Hago saber: Que para pago de costas originadn9 

en causa criminal seguida en este Juzgado contra 
Isidro Carro Gómez, natural de Berzosa, vecino 
de Madrid, sobre atentado, tengo acordado la ven
ta en pública subasta, con la rebaja del 25 por 10^ 
de la tasación, de los bienes que á continuación 30 
expresan, radicantes en dicho pueblo:

Bienes muebles.

Una manta blanca usada: tasada en siete p0' 
setas.

Una saya de estameña: en cuatro pesetas. 
Unos calzones de sayal: en cuatro pesetas.
Un mantillo negro: en dos pesetas.
Un chaleco de paño: en tres pesetas.
Un mantillo negro: en una peseta 50 céntimo9. 
Una talega de lienzo: en una peseta.
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Seta118, alm°hada de lienzo: en 75 céntimos de pe-

paño de manos: en 75 céntimos.
timo? 6SCarPeta y un talego blanco: en 50 cén-

encarnada yPoetas 50 céntimos.
ZUelas Pe(lU6ñas: en

una manera: en dos

una peseta 25 cén-

Dos^ aza^a de ganchos: en_ dos pesetas.
75 a zL^1'161168» una mediana y otra pequeña: en 
^céntimos.
Un. Ca<Z° uu ca^ero roto: en una peseta. 
Una8- h aZaS d0 cocina: en 50 céntimos. 

eéntiinoUfbezacla cou su cadeua: en una peseta 25

y un teño de rede: en una peseta

dos 
en

pesetas, 
una pe

en una pe-

50 cénthn^'’ UUa ^arrena de orejks: en una peseta 

Otr» ^.arueda 7 un cajón de lavar:en una peseta. 
oucentimos. ‘   

ün? pa|la de parva y una criba: en 
8eta 75 ,1''osa y una escoba de palma: 

céntimos.
seta uu Calderillo de pastor: 

20 céntimos. 
seta 5()?.¿ ?-lna'a dos ruesas de roble: en una pe- 

céntimos. 1
Uua peseta1’ UUaS 7ar^^as y uua levantadora: en

Una ]01dsta*: en 2o céntimos. 
Una V6 vidrio: en 15 céntimos. 
Una cazud m y Un plato: 6,1 céntimos. 
Un cX U de Alma^n: en 10 céntimos. 

0 para tener vino: en siete pesetas.
t 0 Bienes inmuebles.

*ada de IíGd a^®'30- Una finca donde dicen Co- 
R01‘ el N ,16 ca,J^da d0 dos celemines; linda 

con Cecili? ‘ a,Luru*no rporre, al 8. con liego, al 
611 X0 Xus.°meZy a‘ °-COn C°ladft: tasada

10niín jXal¿(J>JEuebríiS de Y^detnoroté, de un 
■^edro Hem. i COn Eusebio Gómez, al 8. con 
e°U liego- en' md°Z al E‘ COU Kamón Carro y al O. 

3 q b • en cuatro pesetas.
Sedio; lind/'1/!^110 de las Oortas, de celemín y 

cirro J ?MC°n C¿rro, al O. con 
6^8. ’ y al N. y s. con liegos: en siete pe-

$P68; Cura’ de dos C81«-
n n6tQesi0 n.ir,.n "i QOn Pudres Gómez, al O. con On r80ta 2Ta 2 00n Ioribio y al N

6 „ de la Oap6llau;a. en ooho pe3et. " ■

Undati6N ronpM61 P1'ado- de dos oe,emi- 
: pu “"G í ,Oy al ST Hego, 

( pesetas y cou *Puau B,asco:
^Uda , Yí1'8, en Cabeza el RnVA 1 i i •

ei=dio.rtra en medio deTa^P a° G^™08' 

S- oon Bomáu
8e,s Pactas E' y° y al °- co“ liego:

, 8.° Otra en Valdeloseco, de celemín y medio; 
linda al 8. con Saturnino Torre, al N. con Felipe 
Carro, al E. con camino y al O. con liego; en seis 
pesetas.

, 9. Otra en el Ayunque, de celemín y medio; 
linda al E. con Francisco Carro, al O. con Vicente 
Carro Gómez, al 8. con camino y al N. con liego: 
en seis pesetas.

10. Otra en los Puentes, de un celemín; linda 
al E. con liegos, al O. con Tomás Carro de Pablo 
y al N. y 8. con liegos: en cuatro pesetas.

11. Otra en lo bajo de Valdelez, de celemín y 
medio; linda al N. con Anselma Chamarro, al 8. 
con Toribio Carro, al E. con camino y al O. con 
José Carro: en seis pesetas.

12. Otra en el corral de Juriano, de dos cele
mines; linda al N. con Valentín Carro, al E. con 
Felipe Carro y al 8. y O. con liego: en ocho pe- 
yetas.

, 13. Otra en la Contera, de celemín y medio; 
linda al 8. con Santos Hernando, al N. y E. con 
barranco y al O. con Felipe Carro: en seis pe
setas.

14. Otra en Cerro Santo, de celemín y medio; 
linda al E. con Pedro Gómez, al O. con Ciríaco 
Gómez, al 8. con arroyo y al N. con Andrés Re
jas: en seis pesetas.

15. Otra en Cortacollos, de un celemín; linda 
al E. con Santiago Gómez, al N. con Marcelino 
Carro Hernando y al 8. y N. con Colada: en cua
tro pesetas.

16 Pago de arriba.—Otra en Majadilla verde, 
de celemín y medio; linda al E. con María Euca- 
bo, al O. con Ciríaco Gómez, al N. con camino y al 
8. con Martin Gómez: en seis pesetas.

Otra en Vainas, de dos celemines; linda al 
lonbio Garro, al O. con Ciríaco Gómez, al 
arroyo y al M. con camino: en ocho pe

17.
E. con 
S. con 
setas. 

" 18. Otra en dicho sitio, de un celemín; linda 
al E. con Pascual Carro, al O. con Higinio Carro, 
al 8. con camino y al N. con arroyo: en cuatro 
pesetas.

10. Otra en el Barranco, de un celemín; linda 
al E. con Colada, al O. con Ciríaco Gómez, al S. 
con Pradera y al N. con Eusebio Gómez: en cua
tro pesetas.

20. Otra en Valpribánez, de un celemín; linda 
al E. con Pedro Hernando Carro, al O. con Tomás 
Gómez, al N. con liego y al 8. con barranco: en 
cuatro pesetas.

21. Otra en el Corral de los Cuarteles, de dos 
celemines; linda al S. con Nicomedes Rejas, al N. 
con Lucas Hernando, y al E. y O. con liegos: en 
ocho pesetas.

22. Otra en las Costillas, de un celemín; linda 
al E. con Vicente Gómez, al O. con Lucas Her
nando, al 8. con liego y al N. con Cayetano Mi
guel: en cuatro pesetas.

23. Otra en el Encuentro del Monte, de un ce
lemín; linda al O. con Felipe Carro, al E. con Ci
ríaco Gómez, al N. con liego y al 8. con arroyo, en 
cuatro pesetas.

24. Otra en la Enebrada, de un celemín; linda 
a) O. con Martín Gómez, al N. con María Eucabo,
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al S. con Oiriaco Gómez y al E. con Cipriano Ca
rro: en cuatro pesetas.

25. Otra en lo bajo de Uniría, de un celemín 
y medio; linda al E. con Francisco Carro, al O. 
con Sebastián Hernando y al N. y S. con camino: 
en seis pesetas.

26. Otra en la Hoya de los Codimos, de un ce
lemín; linda al E. con Pradera, al O. con Isidro 
Rejas, al N. con Isidro Carro y al S. con Plácido 
Sastre: en cuatro pesetas.

27. Otra en Val de Arruzo, de un celemín; lin
da al N. con Benito Almazán, al S. con Felipe 
Carro, al E. con liego y al O. con Anselma Cha
marro: en cuatro pesetas.

28. Otra en el arroyo de Valdegrulla, de un 
celemín; linda por todos sus lados con arroyos: en 
cuatro pesetas.

29. Otra en las Costillas, de un celemín; linda 
al E. con Vicente Carro, al O. con Lucas Hernan
do, al S. con liego y al N. con Valentín Carro: en 
seis pesetas.

30. Otra en Valdeportillo, de dos celemines; 
linda al E. con Simón Carro Rejas, al O. con Ma
ría Encabo, al S. con arroyo y al N. con liego: en 
ocho pesetas.

31. Otra en el Moralejo, de dos celemines; lin
da al E. con Felipe Carro, al S. con Ciríaco Gó
mez y al N. y O. con liegos: en ocho pesetas.

32. Otra en la Sacristía, de celemín y medio; 
linda al E. con Román Carro, al O. con Julián 
Hernando, al N. con liego y al S. con arroyo: en 
seis pesetas.

33. Otra en Carraquintanilla, de un celemín; 
linda al N. con Tomás Carro, al S. con Lucas Her
nando, al E. con arroyo y al O. con camino: en 
cuatro pesetas.

34. Otra en Praderalumbre, de dos celemines; 
linda al E. con Marcelino Carro Hernando y al 
O., N. y S. con liego: tasada en ocho pssetas.

35. Otra en la Sapera, de dos celemines; linda 
al S. con liego, al N. con barranco y al E. y O. 
con Felipe Carro: en ocho pesetas.

36. Otra en la Hoya Redonda, de medio cele
mín; linda al S. con Eusebio Gómez, al N. con 
Manuel Carro Eucabo, al E. con camino y al O. 
con liego: en dos pesetas 50 céntimos.

37. Otra en Valdelobos, de dos celemines; lin
da al E. con Simona Carro y los demás aires lie
gos: en ocho pesetas.

38. Otra en lo bajo de Valdelobos, de dos cele
mines; linda al E. con Toribio Carro, al O. con 
Román Carro, al N. con arroyo y al S. con liego: 
en cuatro pesetas.

39. Otra en Raidera, de dos celemines; linda 
al E. con Antonio Carro y los demás aires arro
yos: en 10 pesetas. ' r

40. Otra en la Cruz del Prado, de celemín y 
medio; linda al E. con Mariano Carro, al O. con 
Aniceto Gómez, al S. con Felipe Carro y al N. 
con río: en siete pesetas 50 céntimos.

41. Otra en el Bardalón, de celemín y medioí 
linda al O. con Francisco Carro, al N. con Julián 
Hernando, al E. con camino y al S. con arroyo: en 
seis pesetas.

42. Un huerto en la Fuente, de un cuartillo; 
linda al E. con Higinio Carro, al O. con Marta Ca

rro, al N. con Florentina Llórente y al S. con Fe* 
lipe Carro: en cinco pesetas. .

43, Otra mitad en las Huertas, de un cua^' 
lio; linda al E. con Eusebio Gómez, al O. con Hi' 
ginio Carro, al S. con liego y al N. con Sebastian 
Hernando: en cinco pesetas. ,

44. Una viña con 120 cepas, en el Colmenar de 
Ramón; linda al N. con María Gómez, al 8. con 
Julián Carro, al E. con camino y al O. con Felip6 
Carro: en 42 pesetas. I

45. Otra id. en la Carrasquilla, con 54 cepa9' 
linda al E. con Eusebio Gómez, al O. con Ciriaco 
Gómez, al N. con Justo Hernando y al 8. con Sat11' 
rio Gómez: en 18 pesetas 90 céntimos. . , 

46. Otra id. en las Nuevas, con 100 cepas; l10' 
da al O. con Ciríaco Gómez, al E. con arroyo, 
N. con Mauricio Carro y al 8. con arroyo: en á 
pesetas. -

47. Otra finca en el arroyo de Valdegrulla, 6 
un celemín; linda al E. con Felipe Carro, y al ' 
y N. con arroyo y al 8. con Cipriano Torre: e
cuatro pesetas. <

48. Otra en Carra Zapata, de un celemín; h*1, 
da al 8. con Pedro Gómez, al N. con Antonio ya 
rro, al E. con Juan Hernando y al O. con cam111 ' 
en cuatro pesetas. .

49. Otra en los Linares, de un celemín; h” ,, 
al E. con Nicomedes Rejas, al O. con Pedro 
mez, al 8. con María Torre y al N. con arroyo: e 
cinco pesetas 50 céntimos. , .

50. Otra en las Fuentes, de medio celen11' 
linda al E. con liego, al O. con Francisco Carro, I 
al 8. y N. con liegos: en dos pesetas 25 céntio1

Para cuyo acto de subasta, que será simult»0 ' 
en este Juzgado y en el de igual clase del 
de Osma, se ha señalado el 20 de Febrero P1’0^ 
mo, á las once de su mañana, advirtiéndose lo . 
guíente: Que no se admitirá postura que no cu 
las dos terceras partes de la tasación, deducid0^ 
25 por 100; que para tomar parte en el remate 
berán los lioitadores consignar previamente e» 
mesa judicial el 10 por 100 efectivo de los 
que se subastan, sin cuyo requisito no serán 
mitidos; y por último, que no existe título de p 
piedad de los inmuebles.

Dado en Oalatayud á 16 de Enero de 189*' 
Juan Blas.—Manuel Palomares.

Sos
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por la Exorna- 
diencia provincial de Zaragoza, en auto di1 
con fecha 29 de Diciembre último, en causa 0 
tra Mariano Urzanqui Lafita, sobre homicid11^' 
Vicente Vargas, se cita á Gregorio Bueno 
vecino de esta villa, que se ausento de ella a 
plorar la caridad pública, ignorándose su 
ro, para que comparezca ante dicha Audien1’1'^ 
día 9 de Marzo próximo, á las doce de la 
con objeto de declarar como testigo en la vista 
en juicio oral y público tendrá lugar en la 
referida, bajo apercibimiento de que en otro 
se le impondrá la multa de cinco á 50 pesetas-

Sos 19 de Enero de 1897.—Mariano Lapie^' ,

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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